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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL COxNSEJO

DE MINISTROS.

SS. MxM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADMLNlSTR.ACfON PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

El Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
militar de esta provincia, eo oficio fe
cha 16 del actual, me remite para su 
inserción la siguiente

Circular.
El Teniente Coronel primer Jefe del 

Batallón Reserva de Logroño número 
14, me dice en 14 del actual lo 
siguiente:
«Excmo. 5r.: Pdra poder dar cum- 

cumplimiento por este Batallón al Heal 
decreto de gracias de 22 de Enero úl
timo, se hace indispensable que los 
Sres. Alcaldes de todos los pueblos de 

esta provincia, consulten «á los indivi
duos de tropaperlenecienlósa! mi¿mo, 
y reeoíplazo de 1075, la grac*a por 
que optan, siendo las que se conceden 
las siguientes —Tres cruces pensio
nadas con 2 pesetas 50 céntimos men
suales por compañía —Veinte cruces 
también por compañía sencidas—Un 
año de abono para premios de cons
tancia, ó seis meses de rebaja en las 
reservas.

Por lo que, hé de rogar á V. E. se 
sirva dar sus superiores órdenes por 
oaedio del Boleti.n Oficial de esta pro
vincia á este fin, sin que se confundan 
os pertenecientes á esta reserva, con 

los que se encuentran disfrutando li
cencia ilimiiiada y que pertenecen á 
otros cuerpos; debiend«) poner di hos 
br<‘S" Alcaldes en mi conocimiento la 
gracia que cada uno de los expresadts 
individuos desea.»

En su coDsecnencia, las referidas 
Autoridades Iocaies,eo cuanto reciban 
la presente circular, consultarán á los 
individuos de la reserva de Infantería 
à quienes se contrae el preinserto es
crito, para que sin dilación manifiesten 
la gracia por que optan, y de ello da
rán dichos Sres. Alcaldes conocimien
to directo al Jefe del indicado batalloo 
para que en su vista pueda el mismo 
formular las propuestas que con ur- 
g-'iicia reclama el E. S. Director gene
ral del arma.

Logroño 16 de Febrero de 1878.—El 
Brigadier Gobernador .Militar, Travesí.

En su consecuencia, se inserta en el 
Boletín oficial para los efectos opor
tunos.

El Gobernador,

José Bellido.

ESTADO del precio medio que han tenido 
de Enero último. en esta provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan, en el mes

PUEBLOS.

Cabezas de partido.

Alfaro........................
Arnedo. . . . .
Calahorra . . . .

. . . . .
Logroño . . . .
Nágera......................  
Santo Dnno’ugo 
Ce<v rad:? Bio Alhau a 
Torrecilla de t'.ameros

Totales.
r Precio medio general.

GRANOS CALDOS
TRIGO. CEBADA. CgXltKO MAIZ.

hectolitro.
ARROZ.

KILOGRAMO

ACEITE. n.\«. AGIA8D

LITRO.
Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs

CARNES. RAJA

CAR-NERO VACA. TOCINO. DI TRIG9. DE CKBIDI

KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pts. Cs. Pts. Cs- Pts. C«. Pts. PU. Ca

18*00 
22*52 
19‘82 
19 36 
20,62 
19-09 
18-00 
18-91 
19-31

19‘52

10'00 
11'71 
11*71

9*23 
9‘66 
9*10 
9‘00 

12'16 
10*81
93‘46 
10‘38

14.41 
12‘61 
12‘39

» w 
11*17 
10‘81 
13-06 
14‘41 
88*66 
12‘69

» 
»

»

14Mi
7‘66

12*00
0ü‘00 
00‘00 
12‘51 
12-61
59,19 
11‘84

.*87 
l‘O5 
»‘78 
»*7f 
»‘95 
»*64 
0‘00 
»'3S 
7-53 
0‘94

»*78 
»*60 
»*63 
»*52 
.‘53 
»*69 
»*60 
»•30
»*69
5‘34 
0'60

1*48 
0*96 
1*51 
0‘95 
1*18 
1‘58 
1‘35 
l‘5O 
l‘3O

11*81 
1‘31

»*25 
»*18 
»‘28|

»*24 
»‘19 
»‘31 
»‘30
»*25
2*21

00*25

»^98

»*93 
»‘46 
0*83 
»-68 
»*79 
.*75
.‘80
6‘61 
0‘76

1'78 
1‘31 
1*41 
1'08 
1,39 
1*43 
1‘28
2*26 
1 28

13‘22 
1*47

1*50
1*09

: 17 
1*39 
1*43 
1*28 
», »

1*75 
1*57 
1*67 
1*56 
1*68 
1‘54 
1*83 
2*40
1‘63

TRIGO .

CEBADA

, l Precio máximo. 
’) Idem mínimo. . 

» Precio máximo. 
’ I Idem mínimo. .

9*01
1*50

15‘63
1*74

»*06 
»*05 
.*06 
»‘06 
»*04 
.*08 
»<04 
.*06 
»*04 
-•/49" 
»*05

.*00 
«*04 
.‘05 
»*00 
»,00 
.*06 
.*03 
.*00 
.*04
0*22 
»‘02

Hectólitro

Pts. Cts LOCALIDAD.

18
12
9

52
00
16
00

Arnedo.
Alfaro-
Cervera del Rio Alama
Nájera.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA.
PARTIDO DE ALFARQ. CENISOS DE_L__CL_ERO-

RELACION de los censos correspondientes al clero de este partido hoy á la Nación,sacada de las notas obrantes en esta Subalterna,según 
mandato de la Administración principal de esta provincia. .

bf* (Continuación,)

NOMBRES VECINDAD RÉDITOS. deben ' ' Reales. ■Cén'ts.

DE LOS CENSALISTAS.
Reales. Cents.

DE LOS CENSALISTAS

12 8 Desde 1859. 21. 44
D’Pedro Pasquier.

Pedro Ruiz del Sotillo.
Alfaro. 

id.
32

9
»

30
id. 
id.

596
176

»
40

Herederos de Andrés Ligero. id. 45 20 id. 817 60

Pedro Saenz. id. 22 » id. 290 >

Paula López.
Roque Bonel.
Herederos de D. Vicente Tejada.
Alejandro Herreros.

id. 
id. 
id. 
id.

12
6

11 
71

»
»

14

id. 
id. 
id. 
id.

216
108
298 

.-27^.
234

9

9

»
52

Manuel Saenz. id. 15 » id.
Domingo Milagro. id. 22 » id. 1 1

396
144

9

Maria Niebes Fraile. Id. 8 > lu.
Pedro Gimenez. id. 13 6 id. 235 8
Manuel Sesma. id. 28 » id. 504 9

Eusebio Orradre. id. 8 9 id. 144 9

Herederos de Pedro Lapeña. id. 11 » id. 198
144

>
Viuda de Pantaleon Romeo. id. 8 » id. »
Juan Diaz Aldagalan. id. 132 > id. 2576

216
>

Ambrosio Soldevilla. id. 12 9 id. 9

Viuda de Valentin Ibanez. id. 6 24 id. 452 52
Martin Ribas. id. 7 7 id. 127. 76
Escolástica Escudero. id. 32 » id. 576 9

Herederos de Miguel Galbo. 
Herederos de Bobadilla,

id. 
id.

1('.9
163

»
»

id. 
id.

3042 
^954

»
9

Viuda de Francisco Frias. id. 35 » id. 594 9

Viuda de Andrés Ligero.
Ig.nacia Centineda.
Félix Manrique.
Julian Soldevilla.

id. 
id. 
id. 
id.

8
8
6
6

»
29
20
20

id. 
id. 
id. 
id.

144
149
151
151

44
22
60
60

Herederos de Pedro López Oñate. id. 9 31 id. 176 58
Claudio Santurdejo. id. 12 » id. 216

216
198

>
Angel Perez Manrique. 
Manuel Saez,

id. 
id.

12
11

9
, J

id.
id.

>
,»

Andrés Bello. id. 66 ,, id. 1188 »,
Vicenle Vallejo. 
José Pastor,

id. 
id.

16
33

17 
, »

id. 
id.

531
594

,»
»,

Antonia Üsabiaga, 
Antonio Viilaba.

id. 
id.

16
8

id. 
id.

288
144 ,»

Pablo Martinez. id. 12 id.> • 1 216 »,
Victoria Iribarren. id. 12 * 1 id. 216 »»
Pedro Remon. id. 21 20 id. 371 66
Fernando Castillo. id. 21 i» id. 378 »,
Mateo Rubio. id. 48 17 id. «94 6
Bernabé Ladrón. id. 8 id. 144 ,,
Manuela Abad. id. 5 17 id. 93 ,,
Joaquin Gil.
Agustin Rada.

id. 
id.

?3
100

•, id. 
id.

594
1800

», 
, •

Herederos de D. José Benito Segura. id. 10 id. 180 ,»
Herederos de Diego Alcoya. 
Juan Saen,

id.
id.

13
54 17

id.
id. ®

294
•616"

» »
66

Primo Iriarte. id. 12 8 id. 217 44
Pedro Pasquier. id. 56 », id. 948 »,
Juan Cruz Galdamez. id. 16 17 id. 331 ,»
Herederos de D. Benito Galdamez. id. 8 id. 144 ,,
Manuel Sesma. id. 16 id. 948 »,
Juan Ruiz. id. 16 17 id. 231 6
Julian Chagden. id. 16 >» id. 288 »,
Santiago Pasquier (herederos.) id- 11 id. 198 ,,
Francisco Martinez y Sola. id. 16 », id. 141 ,,
Casimiro Zamora. id- 5 17 id. 93 6
Santiago Rada. id, 5 17 id. 93 6

Alfaro 7 do Enero de 1878.—Claudio Segura.
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Circtdar,

A pesar de las repetidas y 
enérgicas excitaciones hechas por 
esta Administración á los deudo
res al Estado por Bienes Nacio
nales, no ha sido aun posible re
gularizar este servicio, ni alcan
zar por consiguiente que los in
gresos se verifiquen en las arcas 
del Tesoro dentro de los plazos 
que al efecto se encuentran pre
fijados.

Tan censurable morosidad obli
ga la adopción de severas medi
das que sirvan de correctivo á la 
falta de equidad que se advierte 
por parte de los referidos deudo
res, obligando al inmediato pago 
de las cantida»les que de justicia 
corresponden al Tesoro público.

Resuelto, pues, à que así se 
verifique acordado se publi
quen en el presente Boletín Ofi
cial las relaciones que preceden 
por descubiertos de rentas y cen
sos cuyos créditos pertenecen le
galmente al Estado y que por su 
cuantía demuestran palmaria
mente la punible morosidad de 
que antes se hace mérito, siendo 
mi objeto al cumplir con el pre
cepto legal que determina dicha 
publicación, la de prevenir tam
bién á los comprendidos en la 
misma que si en el preciso pla
zo de diez dias no satisfacen las 
cantidades por que aparecen en 
descubierto en las subalternas 
de los respectivos partidos ó en 
esta Administración,expediré co
misiones de apremioque,obrando 
dentro de la ley y sin considera
ción de especie alguna,hagan su
frir á los morosos las sensibles 
cousecuencías que emanan de to
do procedimiento coercitivo.

Con el fin de que este último 
aviso pueda sufrir los efectos, 
que interesa, prevengo, por úl
timo, á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, coloqu; n en los 
sitios públicos de costumbre el 
presente Boletín para que los 
interesados tengan conocimiento 
de cnanto se deja espuesto y no 
puedan alegar ignorancia acer
ca del deber justo ó ineludible 
que se les impone.

Logroño 19 de Febrero 1878. 
—El Jefe económico, Luis M. de 
Robles.

AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARIA.

JUZGADOS MUNICIPALES
Logro/lo.

Por el Exemo. Sr. jlfinisfro d» Crn- 
Cta y Justicia se ha cotnunicado ni, llus- 
trisimo Sr. Presidente de esta Audien
cia con fec^a 50 de Enero último, la 
Real órden siyuiente*.

limo. Sr.: Eq vista de la coiruini- 
cacioD que ha elevado á este Ministe. 
rio el Ordenador de pagos por (.bli- 
gaciooes del mismo, acompañando co
pia de la que le ha di.^igido el Jefe 
económico de esla provincia, consul
tando á qué Autoridad rorresponde 
nombrar los Alguaciles de los Juzga 
dos de primera instancia, si el nombra
miento de estos funcionarios ha de re
caer precisamente en licenciados del 
Ejército y si los nombrados ban de ob
tener el correspondiente líLulo, el Rey 
(q, D. g.) de conforiíiidtfd con lo in
formado por Id Sala de gobierno dtl 
Tribunal Supremo, ha tenido á bien 
declarar:

Primero. Que con arreglo á lo es
tablecido en el artículo 571 de la Ley 
provisional sobre organización del po
der jadicial y e i la disposición 5 * de 
la ór.h n de 50 de Setiembre de 1870, 
á los Jnec:'sde I.‘ instancia que ade
más son los únicos Jueces de instruc
ción corre.’ponde hacer el nombra
miento de !<»s subalternos de sus res- 
pertivos Juzgados.

Segundo. Que conforme á lo dis
puesto f’O el artículo 5.° de la ley ue 
5 de Julio de 1876 han de ser prefe
ridos entre los aspirantes à las plazas 
de Alguaciles de los Juzgados de 
t.“ instancia, los licenciados de las 
clases de tropa en general, y espe
cialmente los comprendidos en los ar
tículos t.° y 2.” de la misma ley á no 
hallarse físicamente imposibilitados pa
ra el servicio que han de prestar, y 

! siempre que reúnan las condiciones 
señaladas en la primera parte del ar- 
lículq 570 de la citada ley provisional 
sobre organización del poder judicial.

Y Tercero. Que.siendo los Algua
ciles de los Juzgados, empleados de 

I planta tija, cim haber consignado en el 
I presupuesto general del Estado, deben 
) obtener el oportuno título estendido 

en el papçl correspondiente y espedido 
por el Juez que los nombre en cum
plimiento de lo mandado en los Reales 
Decretos de 8 de Agosto y 28 de No
viembre de 1851 y en la Real órd¿o 
de 23 de Diciembre del mismo ano.

De Real órden lo digo á V. I para 
su conocimiento, el de los Jueces 
de U* instancia del distrito de esa 
Audiencia y dem.ás eUctos.

Lo que por disposición de S S. I.'se 
inserta en el presente Boletín para 
conocimiento de los Jueces de primera 
instancia de la provincia á que e) 
misn)b corresponde.

Burgos 12 de Febrero de 1878.— 
El Secretario de gobierno, Máximo 
Ayensa.

Nacimioatos registrados en este Juzgado durante la 2.» decena de 
Enero de 1878.

NACIDOS VIVOS.

LEGITI.dOS, NO LEGITIMOS. o
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Logroño 22 de Enero de 1878,- El Juez municipal, Juan Diez
8

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 . decena del mes 
de Enero de 1878, ciasiticadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.

VARONES, HEMBRAS Total
Dias.

11

13 
14'
15
16
17
18
19
20

Solteros. : Casados . Viudos. Total Solteras. Casadas. Viutlas. Total. general.

1
1 
»

2
2
1 
»
1 
»

7

)) 
» 
1 
))
1 
»

5

» 
» 
» 
»

»
2
9

»
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1
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2
3

4 
2
»

15

1 »
»
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8
Logroño 22 de Enero de 1878 -El Juez municipal. Juan Diez^

SECRETARIA DEL 'NSTITUTO

DE SEGUNDA ENSEÑÁNZ.A.

Los alumnos que á continuación se 
expresan se presentarán por sí ó per Î 
persona autorizada en forma legel en 
la Secretaría de este establecimiento y 
en el más breve plazo á recoger los 
títulos de Bachiller que ob nn en esta 
dependencia.
D. Vicente Pascual y Sola.

Angel Lafuente López.
Clemente López Cano.
Enrique Pujarlas Aleson.
Norberto Olagüenaga Aramayona.
Aniceto Gil y Sainz.
Alejandro Cantera Salazar.
Enrique Gri ño Ilzarbe.
Alberto Valduerteles del A'el. 
Laurentino Salazar Hidalgo. 
Manuel Torres Llórente.
Gregorio Lacort é Ibarrondo.

1 
2 
»
3 
3
4
2 
6
2

23

Eugenio López Aróstegui. 
Manuel Ruiz Laso.
Daniel Errazu y Fernandez. 
Cipriano Alonso Herrero. 
Daniel Prida Royo.
Fermín Ortiz Ibár.
Alberto Corral y Alonso.
Luciano Leiva Martinez.
Recaredo Saenz Santa María. 
José Fernandez de Relama. 
Leandro Aragon Luis.

I Asimismo los alumnos matriculados 
en e§le Instituto para enseñanza pri
vada y doméslica, se presentarán basta 
el 20 de Febrero en dicha Secretaría, 
bien por si ó por medio de sus encar
gados á fin de recoger las cédulas talo
narias de sus recpectivas inscripciones! 
- Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para que llegue á co
nocimiento del público.

- Logroño í.®de Febrero de 1878.■— 
El Secretario Joaquin López.
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COMISION DEL BANCODE ESPAÑA
EN LOGROÑO.

SESGBICION 
nés dril Teso o

de 32.0oC obiigacio- 
coDcerladas coq este 

Banco, de ú 5ü‘l pesetas cada una, cou 
ínteres de G pur lüb oiiual desde 1.° 
ue Elciu dclcoriieüle pagadero 
|».r liiinesires vencidos, y amurlizables 
en doce aúos por sorlcos Iriineslrales. 
Estas obligaciones están consideradas 
como efectos públicos para los fines de 
su cuülralacion, se admitirán por su 
valor nominal en loj atianzamieiitos al 
Estado, y se ballau exentas de lodo 
gravamen ó coutrihaciou ordinaria ó 
exiraoruiuaria, según la ley de 11 de 
Julio de 1S77.

En euinp imieulo del art 5.’del toii- 
veiiiú c lebr<ído eelre el Goú'erno de 
S. M. y ei Bauco de Espaúa en 11 del 
corriente, inserto en la Gaceta de hoy, 
el consejo del mismo establecimiento 
ha acordado se abra suscriciou para 
los que deseco adquirir .obligaciones 
del Tesoro, concertadas con el Banco, 
sobre el pioducto de la renta de 
Aduanas, creadas en virtud de lo rie- 
lerminado en la ley de 11 de Julio de 
1877, cuya operación se verificará con 
las condiciones siguientes:

1. La suscricion à las ob'igacio
nes de que queda hecho mérito, se 
abrirá el 25 del corriente en las ofi
cinas centrales del Banco, Atocha, 
15, y en sus sucursales de provincia, 
y quedará cerrada ti 28 del mismo.

Eo los cuatro dias que estará abier- 
la la referida suscricion, se presenta
rán los pedidos desde las nueve de la 
mañana á las dos de la tarde, y el 
dia 28 se admitirán también aquellos 
hasta las doce de la noche.

2. El Banco cederá estas obliga
ciones ai 88 por 100, y los que de
seen adquirirlas harán sus p didoa 
en los,ejemplares imp’^esosque facili
tará el Banco, à los cuales se habrá 
de acompaoar resguardo del mismo 
establecimiento ó de sus sucursales, 
que acredite haberse satisfecho el 20 
por 100 del valor nomiaal de las obli- 

ofreciendo pagar 
el 68 por 100 restante en los plazos si
guientes:
34 por loo el 21 de mano próximo. 
o4 por 100 el 13 de abril siguiente.

68 por 100; admiliéúdose por cuen

ta de este plazo el 1 1,2 por 100 de! 
cupón vencedero m !.• de dicho mes 
de abril, y la bonificación de 1 por 
100 por razón de comisión, de modo 
que los interesados solo tendrán que 
satisfacer el líquido de 31 1|2 por 
ciento.

5.” Los suscrilores á esta opera
ción podrán realizar los pagos á que se 
refiere la aulerior condición, bien en 
efectivo ó binn en letras y pagarés del 
Tesoro, que ropres* ntan su deuda flo
tante, espedidos cOu anterioridad al 
<2ddcoriienle, y á vtncer desde este

dia en adelante, haciéndose en esle 
caso el descuento délos efectos al res- 
pecio de 6 por 100 anual por los días 
que, les fu'te correr hasta su venci
miento.

4 * Las letras á cargo de la colli
sion (le Il icienda de España en el es- 
Iranjero se arimiii án a cambio de pe
seta por flanco, y en las giradas sobie 
las aJministracioui s ecúuóu.icas no su 
hará bonificación ni descuanlo po.“ ra
zón de cambio.

5." Los interesados que anti ipeO 
los plazos de sus respectivas suscri- 
cioües, ya sea en efectivo, ya en valo
res de la deuda flotante, designados en 
la condiccion 5 *, tendrán derecho al 
abono de 6 por 100 anual.

Si la suscricion escediese del limite
de la emisión, el Banco anunciará el 
prorateo que baya correspondido.

6. Pagado que sea ti total importe 
de los tres plazos de las ob'igaciones 
que comprenda cada pedido, el sus- 
crilor retibirá resguardos provisiona
les al portador, en que se esprese la 
numeración de aquellas, los que seráu 
canjeados en las oOcinas i^el Banco por 
los títulos definitivos tan luego como 
estos se hallen confeccionados,à cuyo 
fin se harán oportunaaeole las corres
pondientes anuncios.

Madrid 44 de Febrero de 1878.—El 
Secretario general, Manuel Ciudad.

los de 11 del mismo mes y año, de 
; 20 de Setiembre de 1831 y 9 de Julio 

de 1869, y la Real órden de 4 de Se
tiembre de 1849, sobre negocios civi
les de interés del Estado; el Decreto de 
18 de Abril de 1857, sobre pensiones 
forales de Galicia y Asturias; la Real 
órden de 4 de Octubre de 1861,s( bre 
cesiones de créditos del persona’; la de 
I¿ de Junio de 1868, d ciando reglas 
para el repartimiento rie negocios ci- 

j vües; la de 6 del mismo mes y afio, 
i sobre destino de las costas no cobradas 

por los funcionarios que las deven- 
1 garon; la de 4 de Febnro de 1867, 

Q , . . . sobre adversacion del testamento forai
e admiten suscriciones en de Aragon; el Decreto de 15 de No- 

esla comisión,mediante i hallar- ' viembrede 1873, sobre lérniiiios ja- 
nos autorizados para ello. dieules; el de 12 de Setieoiúre de 

LO cual se advierte para co
nocimiento de Jas corporaciones 
y particulares.

iJirigirseal representante Don 
bEGCNDo Morga calle Mayor nú* 
mero 114.

OBRA WIEiA
LEYES

DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL Y CRIMINAL 

la primera reformada según las dispo- 
siciones legales promulgadas, incluso 
las rotadas por las córíes en 1877; y 
ambas glosadas con la jurisprudencia 
del Tribuunal supremo de Justicia, con- 
co) dadas con la ley provisional sobre 
organización del poder judicial-, anota
das con todas las leyes, decretos, órde
nes, reglamentos, tratados, cédulas, 
circulares y demás disposiciones gue á 
ellas hacen referencia; con varias deci- 
stones del consejo real y de estado, g 
con reglas prácticas admitidas por ’los 
■J'ribanalespara su mas cumplida apli~ 
cacion, y seguidas de treinta apéndices 

gue las completan

POR PUCHOL.
Los apéndices contienen las disposi

ciones siguientes: La Instrucción de

9 de Diciembre de 1865, para la apli- ) de 50 de Setiembre de 1870, man- 
cacioD de la Ley de Enjuiciamiento | dando que la Ley organica riel Poder
Civil eo las islas rie Cuba y Peerlo- 
Rico; la Real Cédula de 50 de Enero 
de 1855, sobre recursos de iiiiLdaJ y 
Cas cien de Ultramar; el Decreto-Ley 
de G de Dicitmbre de 1BG8, sobre re* 
luiidicion de lueros c^pccialcs en el 
ordiiidfiO; la Ley de 20 de Junio 
de 18ó2, rebtiva al cooseutimienlo 
que necesitan los metores para con
traer matrimonio; el Dtc.'tlo de 23 de 
Noviembre de 1872, sobre procedi- 
m ujUí de los juicios rie divorcio y 
uulidad del matrimonio; el rie 9 de 
Febrero de 1875, modificando la Ley 
de matrimonio civil por lo que respecta 
á los matrimonios canónicos; la Ley 
de 10 de Enero de 1877 y los Decre

j 1861, la Real órden de 15 de Marzo de 
1862 y la Circular de 1." de Octubre 

I del mismo año, sobre papel sellado; 
los Decretos de 6 de Marzo de 1857 y 
II de Enero de 1861, sobre sentencias 
y vistas; el Reglamento de 25 de Se- 
liembre de 186o, para la ejecución de 
la Ley de la misma fecha sobre go
bierno y admimslracioQ oe las provin
cias, en lo relativo á conipelencias entre 

j las Auljridades judicial s y Admnis- 
: Irulivas; el Decreto oe 20 ue Enero de 
I ló75, restableciendo la jurisdicción 

conltíi cioso-adminislraliva en el Con
sejo de Estado; el Tratado con CerJeúa 

I de 30 de Junio do 1851, sobre cum- 
' plimiento de sentencias; el Decreto 
' de 5 de Enero de 1869, sobre optra- 
* cienes de préstamos hipolecarios ó de 

crédito territorial con sus relaciones 
’ con las Leyes Hipotecaria y de Enjui

ciamiento Civil; la Ley de 9 de .Mayo 
' de 1835, sobre mostrencos; el Decreto 
I de 20 de Junio de 1852, sobre proce

dimiento en los delitos de contrabando 
y dtfraudacion; el de 3 de Euero 
de 187o, suspendiendo el JuraJo y 
juicio oral; las Leyes de 18 de Junio 
de 1870, para plantear el recurso de 
casación en los juicios criminóles, so
bre el ejercicio de la gracia de indulto, 
abolición de la pena de argolla, efec
tos civiles de la interdicción y provi
sion de Notarías; el Decreto de 1.® de 
Noviembre de 1875, sobre operaciones 
de análisis química en la suslanciacion | 
de los procesos criminales la Circular

Judicial debe ser cumplida; las dis- 
posicioDes sobre dclencion c inkrcep- 
lacion de la corríspoiideccía privada; 
y los Aranceles judiciales víg'Titc.s, 
lanío civíiís como criminales.

Be !a ulilidad de esta obra para los Jiiece®, Fis
caux, Abogados, Escribanos, y < n general’ para 
todas lás personas que intervienen en la Adnii- 
nisiracion de justicia, no hemos de hablar noso
tros, toda vez que ba sido reconocida por la 
prensa en general, y solo su juicio es suficiente 
garantía de la misma. A este efecto, citâmes â 
continuación algún párrafo de uno de los varios 
artículos á ella citados.

Jóven y ya distinguido Le
trado de nuestro ilustre Colegio, se ha propues
to presentar al publico las leyes que regulan los 
procedimientos judiciales, así en lo civil como en 
lo criminal, tales como han que lado reformadas 
por las leyes votadas en la última leg-.slatura, 
glosándolas ambas con la jurisprudencia de| Tri
bunal Snpr' mo de Justicia, concordándolas con 

provisional sobre organización dd poder 
judicial, que n.odificó alguno.s puntos del proce
dimiento, y anotándolas con todas las leves, de
cretos, órdenes, rrgiamenios, tratados, céd’u'as 
circulares y cuantas disposiciones hacen refe
rencia al enjuiciamiento, con lo cual ha conse
guido que, aun el menos perito en la ciencia del 
derecho, pueda á primera vista conocer la mar
cha del p'ocedimiento en una cuestión dada

A continuación de cada artículo inserta el 
autor las decisiones del Tribunal Supremo que 
lo han interpretado, y las de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial que lo mo
dificaron, y por notas hace referencias à las le
yes, decretos ó reglamentos que tienen con él 
alguna relación, ste método conJuce,no solo a 
conocimiento fácil y espedilo del procedimiento 
propio de cualquier cuestión que se consulte s 
que también ai de las disposiciones e»pecia’le8 
que con el enjuiciamiento se relacionan En la 
parte ciiminal hace notar el autor los artículos 
que están hoy derogados por la supresión del 
JUICIO oral en las causas criminales.!

La obra consta de UN tomo 
en 4.“ español de 8’10 páginas, y 
su precio es el de 44 reales.

Se vende en la librería y 
admiiiistracioti de este Boletín 
Oficial ó sea D. Agustin Or- 
toneda, á quien se le dirigirán 
los pedidos acompañando su im
porte en letra de fácil cobro.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAEICO
Y

librería clásica
DE

AGUSTIN ORTON EDA, 

antes de la viada de Menchaca,
SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa cuya Laralura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proponjonar 
sellos con sns correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

EST. TIP- DE F. MENflIACA
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